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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.


Tema: Metrovivienda 
El Concejo de Bogotá D.C.
En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar a la Secretaria Distrital de Hábitat, al Gerente General de Metrovivienda y a la directora del Instituto para la Economía Social para que responda el siguiente cuestionario:

1. ¿Cuántos subsidios de vivienda se han adjudicado por parte de Metrovivienda desde el momento de su creación?
2. Discrimine estos subsidios por grupo poblacional (madres cabeza de familia, desplazados, discapacitados, etc,) sector social (vendedores ambulantes, etc), y otros beneficiarios. 

3. ¿Cuantos de estos subsidios se han hecho efectivos realmente por cada uno de los sectores anteriormente discriminados?
4. ¿A cuanto ascienden cada uno de los subsidios discriminados en el punto No. 2?

5. ¿Cuantos lotes ha adquirido Metrovivienda desde el momento de su creación, cuantos se han habilitado, cuantos se han vendido para la construcción de VIS y cuantos están todavía en posesión de Metrovivienda? Discriminar por año las anteriores preguntas. 

6. ¿Cuando se vencen los subsidios adjudicados?  ¿Cuántos han sido prorrogados? 

7. ¿Cuales fueron los procedimientos que se llevaron a cabo por parte del distrito para que los vendedores ambulantes accedieran a los subsidios de Metrovivienda? Adjuntar las actas, compromisos y documentos suscritos entre metrovivienda, el IPES u otras entidades distritales y los vendedores ambulantes que sustentan el proceso. 

8. ¿Cuales son las estrategias diseñadas por el IPES para garantizar una actividad sostenible con los vendedores ambulantes que les permitiera lograr materializar un ahorro para complementar el subsidio de vivienda dado por Metrovivienda?

9. De los subsidios adjudicados cuales se han hecho efectivos y comparar fecha de entrega del subsidio frente a fecha de ejecución del subsidio.
10. Discriminar la cantidad de viviendas construidas por tipo y relacionar la ubicación de cada uno de los proyectos de vivienda el costo de cada unidad habitacional, el tamaño y las que se encuentran disponibles en la actualidad. 
Cordialmente, 

__________________________



__________________________
JAVIER PALACIO MEJÍA 



JAVIER LASTRA FUSCALDO
Concejal de Bogotá 




Concejal de Bogotá
__________________________



__________________________
HIPOLITO MORENO GUTIERREZ


ORLANDO PARADA DÍAZ 
Concejal de Bogotá 




Concejal de Bogotá
__________________________



__________________________
MARTHA ORDOÑEZ VERA 



EDGAR TORRADO GARCIA
Concejal de Bogotá 




Concejal de Bogotá
__________________________
ANDRÉS CAMACHO CASADO
Concejal de Bogotá
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